
COMPAÑIA DE TRAD NSPO RÍE ESCOLAR 

COMTRANSCHOOL ÍA. LTDA." 

   MALA 

  

  

  

Latacunga, 12 de agosto de 2010. 

ENTREGADO 

Señora Dra.: Dra Janya Suedo 

LEONOR HOLGUIN Fecha: -- 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS. 

Sede Ambato.- 

   De mis consideraciones.- 

Dando cumplimiento a lo solicitado por Usted mediante oficio N”? 

SC.ICA.DJ.10.01392, fecha 29 de julio del 2010. Por intermedio de! presente 

comunico que mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria Primera Pública 

del cantón Latacunga, el 22 de enero del 2010, la Compañía de Transporte Escolar 

“COMTRANSCHOOL, CÍA. LTDA.”, ha realizado las siguientes transferencias de 

participaciones, las mismas * que se hallan inscritas en el libro de socios y 

participaciones: á 

    CEDENTE : z  CESIONARIO” V. Nominal Y Total 
Carlos Famiro Fatricio Bonilla A oliña - José . Armando Tal Condorcana 50 5. 1,00 

C. 1. 050128942-5 me E 050212784-8' : 

Nacionalidad: ECUATORIANA + Nascionálidad: ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL TIPO: ERSIÓN: NACIONAL     

Luego «del correspondiente registró, $ “sirva ordenar la lista actualizada de 

socios. 

Particular cue pongo er su conccimiento, para los fines de ley pertinentes. 

  

Atentamente, IMTENBENCIA DE COMPAÑÍAS AMSATO 
REGISTRO DE SOCIENADES 

E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

a 

C 12460 2010 
Germania «guilar Ojeda 

¡REGISTRADOR DE'SOCIEDADES 
. SUPERVISOR 

       
¿18 459. 2910 Sr. Oséar Euge Tuna Molina 

Gerente Genera! 

COMPA A DE TRANSPORTE ESCOLAR 

COM RANSCHOOL CÍA. IDA 

    

  
 



Notaría Primera 

A CARGO DE 

Bug a. Bertazueta. Pástor 
AA 

PR 1 M E R A 

DE Le ESCRITURA. CESTO DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA eL. El DIS ENERO DEL 2.010. 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

  

1 CESION DE PARTICIPACIONES Escritura No. 297 

2 CARLOS RAMIRO PATRICIO BONILLA MOLINA 

3 A FAVOR DE: » 

4 JOSE ARMANDO TAIPE CONDORCANA 

5 CUANTÍA: 

6 $ 60,00 

7 En Áa ciudad de Latacunga, a los veintiún días del mes de 

8 Enero del año dos mil diez, día jueves, ante mí Licenciado 

9 UGO  BERRAZUETA  PÁSTOR, Notario Primero del cantón, 

10 comparecen por una parte el señor CARLOS RAMIRO PATRICIO 

2] BONILLA MOLINA, de estado civil soltero, legalmente capaces; 

12 Y, por otra parte, el señor JOSE ARMANDO TAIPE CONDORCANA, 

1 de estado civil soltero, legalmente Capaces, a quienes les 

P conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mí el 

15 Notario los preceptos legales previos a la celebración de 

16 esta escritura, me presentan la minuta la misma que en forma 

17 textual dice: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

18 públicas a su cargo, dígnese intercalar una de TRANSFERENCIA 

19 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE ESCOLAR 

20 COMTRANSCHOOL CÍA. LTDA.”, de acuerdo al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a 

la celebración de la presente contrato, por una parte, como 

CEDENTE, el señor CARLOS RAMIRO PATRICIO BONILLA MOLINA, 

ecuatorianos, de cuarenta y seis años de edad; por sus 

ls : propios y personales derechos, capaz para contratar y 

26 : obligarse ante la ley; y, por otra, como CESIONARIO, el 

4 1 

vo4 
y] 

N 
señor el señor JOSE ARMANDO TAIPE CONDORCANA, ecuatoriano, 

*
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de treinta y cinco años de edad, de estado civil soltero, 

por sus propios y personales derechos, capaz para contratar 

y obligarse ante la ley; Todos los *comparecientes están 

domiciliados en éste cantón y ciudad Latacunga, provincia de 

Cotopaxl.- SEGUNDA: Antecedentes. - La compañía de 

“TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CÍA. LTDA.”, misma que se 

constituye el veintidós de abril del dos mil cinco, ante el 

Notario Público del cantón Saquisilí, señora Mariana Durán 

Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil el seis de 

julio del dos mil cinco, con el número cero ciento treinta y 

cinco (0135) conjuntamente con la resolución de aprobación 

emitida por la Superintendencia de Compañías, sede Quito, a 

cargo del Registrador de la propiedad del cantón Latacunga.- 

Dos.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía de “TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CÍA. LTDA.”, 

de carácter “UNIVERSAL”; celebrada el día martes diecinueve 

de enero del dos mil diez, con el voto unánime del capital 

social y pagado de la compañía, autorizan al socio CARLOS 

RAMIRO PATRICIO BONILLA MOLINA, para que transfiera las 

SESENTA PARTICIPACIONES que posee en la Cía., a favor del 

Sr. JOSE ARMANDO TAÍPE CONDORCANA.- TERCERA.- Transferencia 

de participaciones.- Con “los antecedentes expuestos el 

compareciente señor CARLOS RAMIRO PATRICIO BONILLA MOLINA 
Fr 

ceden en venta real y efectiva las SESENTA PARTICIPACIONES 

“que posee en la compañía “TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL 

CÍA. LTDA.” a favor del Sr. JOSE ARMANDO BONILLA MOLINA con 

todos los derechos inherentes a la  misma.- CUARTA: 

 



  

NOTARIA PRIMERA 
Z HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

Declaración. - Expresamente el *"CEDEMPE” declara que sobre las 

participaciones mtivto del prezent Mb contrato, $0 pexa qruavanen 

e
 

de ninguna naturaleza, sin embargo 29000 ai saneamiento por 

evieción conboree a la Ley. RUINTA.- Precio. El precio de las 

participaciones objeto de este contrato es el de SEDENTA 

DHMARES de los Estados Bpidos de América, de contoado.- iia «puse 

te declara teneria recibida de parte dei ces onario en 

sponéda de curzo legol y a 9 zotizfFacción.- SEXTA: lpzcripción    
   

Harginación.- Las partes «quedan mutuamente autorázadas para 

Sbener que de la presente escritura de cesión se siente cazón 

al margen de la insccipción en el Registro Hercantil referente 

a la constitución, así como al mA de la matriz de la 

escritura “ve constítución. SÉFTIMA: Documentos habiliítanies.- 

ada a Opa debidamente cectiticada por =l seño T 

representante de la compañia, con el que ze actedita que la 

junta «general de gocios, con el concentimiente unánime “del 

capital social, autorizan al socio comareciente para ue 

e
 cansfiera las sesenta participaciones quae posee == la oomplañiia 

a favor del cerionario en este contrato.- Usted señor Motaucie 

' $e servirá aproegar las demas ciássmias de estilo para la plena 

walidez de este acto.- Hasta aqui la winuta que Tiuma +1 Doctor 

Lais David Receaao Mactinez.- Abogado. “La wimtfa constituye 

la parte fundamental de este instcumento, que yo el Notario lo 

vievo a excritura publica, la leo integrarente a los 

comparecientes, los wiswos que se aficman, vcatiftican y firman 

dejando para constancia impresas las huellas digitales del dedo 

fuigar de da aro derecha. Ccomuqgo el mario, en undai Ye 

acto”.- Doy a.- 
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Se otorgó ante si en te de ello econfiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA. 

fe.- 

  

sienada y firmada por mi el Notarío.- Day 

ys ES 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE CARECTER UNIVERSAL 

COMPAÑÍA “TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CÍA. LTDA.” 

CORRESPONDIENTE AL 19 DE ENERO DEL 2010 

En la cuidad de Latacunga, hoy día martes diecinueve enero del dos mil diez, siendo las 

dieciocho horas, en las oficinas ubicadas en la        sín y San Cristóbal, de la 

         
parroquia Juan Montalvo, cantón Latacunga, provincia “de. Cotopaxi, se reúnen los 

LTDA.”, señores: Francisco Vicente Acosta Jác 

Ramiro Patricio Bonilla Molina, “Guido Efraín Chuquitarco Zapata, Edison Javier Corte 

Santamaria, Segundo Manuel Mera Gallo, Luis David, Moreano Martínez, Cesar Olmedo 

Moreano Mullo, José Florésmilo Panoluisa Panchi, Jorge Fdmundo Pruna Molina, Nelso 
   

  

eN
 

sm
 

7 CG
 Rodrigo Pruna Molina, Os ar Eugenio Pruna Molina, Marco Antonio Tobar Ve o, 

    

Pruna Molina en calidad dé Presidente da 1 mpañía, “actúa el señor Oscar Eugenio 

Pruna Molina, Gerente General de la compañía como Secretario. El Presidente de la Junta 

General Extraordinaria de carácter Universal Propone tratar como ÚNICO PUNTO.- la 

Cesión o Venta de todas las participaciones de los socios Carlos Ramiro Patricio Bonilla 

Molina y Luis David Moreano Martínez.- 

El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone dar curso al punto 

acordado; Uno.- Cesión o Venta de todas las participaciones de los socios Carlos Ramiro 

Patricio Bonilla Molina y Luis David Moreano Martínez.- En esta parte intervine el 

corapañero socio Jorge Edmundo Pruna Molina, quien manifiesta, que es un derecho de 

'os socios vender o ceder las participaciones que poseen en la compañía, siempre y 

cuando lo realicen conforme lo ordena la ley de compañías, por lo que mociona 

que la Junta General de socios autorice a los señores socios de la compañía vendan o 

cedan sus participaciones; y, luego de la debida deliberación del asunto por 

unanimidad del capital presente, la Junta General de Socios, de conformidad con lo 

4 : MPA 3 2 o XI. 

dispuesto con el Art. 118 literal “1”, y el Art. 113 de la Ley de Compañtas, RESUELVE: 

  

 



UNO.- Autorizar al señor socio Carlos Ramiro Patricio Bonilla Molina para que transfiera 

a favor del señor José Armando Taipe Condorcana las SESENTA participaciones del 

valor de UN DÓLAR, que posee cada uno de ellos en esta compañía; Así como, autorizar 

al señor socio Luis David Moreano Martínez para que transfiera a favor del señor Luis 

Abrahan Martínez Toapanta las SESENTA participaciones del valor de UN DÓLAR, que 

posee cada uno de ellos en esta compañía.- Una vez resuelto el punto acordado, el señor 

Presidente declara un receso para redactar el acta.- A las dieciocho horas cuarenta y cinco 

minutos, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 

del capital social presente. Para constancia suscriben el acta todos los socios presente.- 
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Marco Antonio Tobar Velasco Romel Jatfér Zambrano Herrera. 

 



TIFICO.- Que la presente ES FIEL Y TEXTUAL copia del documento osas, la 
misma que reposan en los archivos de esta Institución. 

Latacunga, 19 de enero 010    Fr 
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RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución 
de la Compañía “TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA. LTDA”, 
otorgada ante la suscrita Notaria el 22 de Abril del 2005, la CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES que otorga el señor Carlos Ramiro Patricio Bonilla Molina a 

     

oy 

¿ favor del señor José Armando Taipe Condorcana, contenida en la presente escritura.- 

103% 

- Saquisilí, a 10 de Febrero del 2010 

Mariana Durán Salgado 
NE$T NOTARIA SEGUNDA án Salga do 
82? DEL CANTON SAQUISI 

¡A SEGUNDA 

¡TON SAQUISIL 

RAZON-- Tome nota del contenido de la escntura de Cesión de 

Participaciones que antecede, al margen de la partida número 136 

constante a fojas 136 vuelta a 138, del Regmtro Mercantil 

    
correspondiente al año dos mi a 1Ea, vembrcuatro de 

febrero del dos mil diez - SCHV , 

  

Saquisilí, a 13 de Octubre del 2009 

 


